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Informe 0012/2014 
 

 
 
 
Se plantea en la presente  consulta la adecuación a la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal 
(LOPD) y a su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, para atender a la petición formulada por el 
consultante de eliminar de un acta del pleno municipal publicada en la web su 
DNI. Dicha acta, recoge la celebración de la sesión plenaria en el que junto con 
el nombre del consultante figura su DNI, siendo el mismo representante de una 
asociación que interpone recurso de reposición frente a un acuerdo del pleno 
del Ayuntamiento. 

 
I 

 
La cuestión de la publicidad de las actas de los Plenos de los 

Ayuntamientos ha sido reiteradamente estudiada por esta Agencia, como en el 
informe de 9 de septiembre de 2009. A esta cuestión la Agencia ha emitido 
diversos informes al respecto y por todos ellos cabe mencionar el informe de 20 
de diciembre de 2004 que a continuación se reproduce:   

 
“Como cuestión previa, debe recordarse que el artículo 2.1 de la Ley 

Orgánica 15/1999 delimita en su párrafo primero su ámbito objetivo de 
aplicación, al disponer que “La presente Ley Orgánica será de aplicación a los 
datos de carácter personal registrados en soporte físico que los haga 
susceptibles de tratamiento, y a toda modalidad de uso posterior de estos datos 
por los sectores público y privado”, siendo datos de carácter personal, según el 
artículo 3 a) de la Ley, “Cualquier información concerniente a personas físicas 
identificadas o identificables”. 

 
De este modo, es preciso aclarar que, sin perjuicio de lo dispuesto en 

otras leyes, el presente informe se limitará a analizar la conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de la publicación de los datos de 
carácter personal que resulten de las mencionadas actas. 

 
Dicho lo anterior, la publicación en Internet de los datos contenidos en 

las actas de los Plenos y Juntas de Gobierno del Ayuntamiento constituye una 
cesión o comunicación de datos de carácter personal, definida por el artículo 3 
j) de la Ley Orgánica 15/1999 como “Toda revelación de datos realizada a una 
persona distinta del interesado”. 

 
En relación con las cesiones de datos, prescribe el artículo 11.1 de la 

Ley Orgánica que “Los datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo 
podrán ser comunicados a un tercero para el cumplimiento de fines 
directamente relacionados con las funciones legítimas del cedente y del 
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cesionario con el previo consentimiento del interesado”, No obstante, no será 
necesario el consentimiento de los afectados cuando la comunicación se 
encuentre amparada por una norma con rango de Ley (artículo 11.2 a) o 
cuando se refiera a datos incorporados en fuentes accesibles al público 
(artículo 11.2 b). 

 
A tal efecto, son fuentes accesibles al público, según el segundo inciso 

del artículo 3 j) “exclusivamente, el censo promocional, los repertorios 
telefónicos en los términos previstos por su normativa específica y las listas de 
personas pertenecientes a grupos de profesionales que contengan únicamente 
los datos de nombre, título, profesión, actividad, grado académico, dirección e 
indicación de su pertenencia al grupo. Asimismo, tienen el carácter de fuentes 
de acceso público, los Diarios y Boletines oficiales y los medios de 
comunicación”. 

 
Pues bien, respecto de la publicidad de las actividades municipales, el 

artículo 70 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, en la 
redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, dispone lo 
siguiente: 

 
“1. Las sesiones del Pleno de las corporaciones locales son públicas. No 

obstante, podrán ser secretos el debate y votación de aquellos asuntos que 
puedan afectar al derecho fundamental de los ciudadanos a que se refiere el 
artículo 18.1 de la Constitución, cuando así se acuerde por mayoría absoluta. 

 
No son públicas las sesiones de la Junta de Gobierno Local. 
 
2. Los acuerdos que adopten las corporaciones locales se publican o 

notifican en la forma prevista por la Ley. Las ordenanzas, incluidos el articulado 
de las normas de los planes urbanísticos, así como los acuerdos 
correspondientes a éstos cuya aprobación definitiva sea competencia de los 
entes locales, se publicarán en el "Boletín Oficial" de la provincia y no entrarán 
en vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 salvo los presupuestos y las 
ordenanzas fiscales que se publican y entran en vigor en los términos 
establecidos en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales. Las Administraciones públicas con competencias 
urbanísticas deberán tener, a disposición de los ciudadanos que lo soliciten, 
copias completas del planeamiento vigente en su ámbito territorial. 

 
3. Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener copias y 

certificaciones acreditativas de los acuerdos de las corporaciones locales y sus 
antecedentes, así como a consultar los archivos y registros en los términos que 
disponga la legislación de desarrollo del artículo 105, párrafo b), de la 
Constitución. La denegación o limitación de este derecho, en todo cuanto 
afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos o la 
intimidad de las personas, deberá verificarse mediante resolución motivada.” 
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Del tenor del precepto transcrito se desprende que la Ley determina la 

publicidad del contenido de las sesiones del Pleno, pero en ningún caso de la 
Junta de Gobierno, añadiendo el régimen de publicación en los Boletines 
Oficiales de los acuerdos adoptados. 

 
De este modo, únicamente sería conforme con lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 15/1999 la comunicación de datos, mediante su inclusión en Internet, 
cuando dichos datos se refieran a actos debatidos en el Pleno de la 
Corporación o a disposiciones objeto de publicación en el correspondiente 
Boletín Oficial, dado que únicamente en estos supuestos la cesión se 
encontraría amparada, respectivamente, en una norma con rango de Ley o en 
el hecho de que los datos se encuentran incorporados a fuentes accesibles al 
público. 

 
En los restantes supuestos, y sin perjuicio de lo dispuesto en otras 

Leyes, la publicación únicamente sería posible si se contase con el 
consentimiento del interesado o si los datos no pudieran en ningún caso, 
vincularse con el propio interesado, cuestión ésta que, como se indicó, puede 
resultar sumamente compleja, dadas las características del Municipio en 
cuestión, por cuanto un número reducido de datos, incluso sin incluir los 
meramente identificativos del afectado, podría identificar a aquél.” 

 
 
En definitiva, y tomando en consideración esta conclusión la publicación 

a través de Internet de las actas de los plenos municipales sólo es conforme a 
la Ley 15/1999 cuando no contienen datos de carácter personal, o cuando 
dichos datos se refieren a actos debatidos en el Pleno o a disposiciones objeto 
de publicación en el Boletín Oficial que corresponda, no así en los demás 
supuestos, requiriéndose en consentimiento del interesado para la cesión, 
salvo que se den las circunstancias previstas en el artículo 11.2.a).  

 
En el supuesto planteado, el DNI es indudablemente un dato de carácter 

personal, como esta Agencia ha venido reiterando, como en informe de esta 
Agencia 322/2010 y Sentencia de la Audiencia Nacional de 27 de octubre de 
2004, entre muchas otras. Pues bien, la inclusión del mismo junto con el 
nombre viene justificada porque entre los acuerdos que ha de adoptar el Pleno 
está la resolución del recurso de reposición planteado, por lo que existe 
habilitación legal para ello.  

 
Otra cosa distinta será que en virtud de la publicación de las actas del 

Pleno del Ayuntamiento en Internet, la indexación por motores de búsqueda 
permita un fácil acceso a dicho dato, y ello determine la concurrencia de 
motivos concretos, fundados y legítimos, referidos a su concreta situación que 
justifiquen la cesación en el tratamiento, cosa que pasamos a estudiar. 
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II 
 
Se plantea por tanto si procede atender a la petición de un ciudadano 

que solicita de la corporación que realiza la consulta, eliminar de un acta del 
pleno municipal publicada en la web su DNI. 

 
El artículo 6.4 de la LOPD exige para que proceda el derecho de 

oposición que el afectado ponga de manifiesto la existencia de motivos 
concretos, fundados y legítimos, referidos a su concreta situación que 
justifiquen la cesación en el tratamiento de los datos de carácter personal que a 
él se refieren. No debe olvidarse, a tal efecto, que el artículo 6.4 de la LOPD 
trae causa de lo establecido por el artículo 14 a) de la Directiva 95/46/CE, que 
otorga al interesado el derecho a “oponerse, al menos en los casos 
contemplados en las letras e) y f) del artículo 7, en cualquier momento y por 
razones legítimas propias de su situación particular, a que los datos que le 
conciernan sean objeto de tratamiento, salvo cuando la legislación nacional 
disponga otra cosa”, añadiendo que “en caso de oposición justificada, el 
tratamiento que efectúe el responsable no podrá referirse ya a esos datos”. De 
este modo, el ejercicio del derecho exige sopesar los motivos concretos 
alegados por el interesado para determinar la procedencia o improcedencia de 
acceder a su solicitud. 

 
De este modo, la procedencia de la estimación de una solicitud de tutela 

del derecho de oposición exige ponderar los motivos alegados por el interesado 
a fin de determinar si los mismos prevalecen sobre las causas que pueden 
justificar el tratamiento de sus datos de carácter personal.  

 
El derecho de oposición resulta del artículo 6.4 LOPD que establece: “En 

los casos en los que no sea necesario el consentimiento del afectado para el 
tratamiento de los datos de carácter personal, y siempre que una ley no 
disponga lo contrario, éste podrá oponerse a su tratamiento cuando existan 
motivos fundados y legítimos relativos a una concreta situación personal. En tal 
supuesto, el responsable del fichero excluirá del tratamiento los datos relativos 
al afectado”.  

 
El artículo 6.4 LOPD aparece desarrollado por los artículos 34 a 36 

RDLOPD. El art. 34 RDLOPD define el derecho de oposición en lo que interesa 
al presenta supuesto, lo  siguiente: 

“El derecho de oposición es el derecho del afectado a que no se lleve a 
cabo el tratamiento de sus datos de carácter personal o se cese en el mismo 
en los siguientes supuestos:  

a) Cuando no sea necesario su consentimiento para el tratamiento, 
como consecuencia de la concurrencia de un motivo legítimo y fundado, 
referido a su concreta situación personal, que lo justifique, siempre que una Ley 
no disponga lo contrario. 

b) Cuando se trate de ficheros que tengan por finalidad la realización de 
actividades de publicidad y prospección comercial, en los términos previstos en 
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el artículo 51 de este Reglamento, cualquiera que sea la empresa responsable 
de su creación…” 

 
Además, el derecho de oposición deberá ejercitarse en los términos del 

artículo 35 RDLOPD, mediante solicitud dirigida al responsable del tratamiento, 
haciendo constar los motivos fundados y legítimos relativos a la concreta 
situación personal, debiendo resolverse la solicitud en el plazo de diez días; 
transcurrido dicho plazo sin que de forma expresa se responda a la petición, 
podrá interesarse la tutela ante esta Agencia en los términos del art. 18 LOPD. 
En el caso en cuestión no se afirman por el interesado motivos fundados y 
legítimos, por lo que difícilmente puede examinarse la concurrencia o no de los 
mismos para determinarse si ha de atenderse o no el derecho de oposición. En 
cualquier caso, se ha indicado cómo podrá ejercitarse el derecho de oposición, 
ante el Ayuntamiento en cuestión, y cuáles son los motivos por los que, en su 
caso, podrá ejercitar tal derecho. 


